
Tribunal E lectord
de Veracruz INCIDENTE DE I¡{CUMPLIMIENTO DE

SENTENCIA

JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE

LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTES: rEV-JDC'46212019 Y

ACUMULADOS-INC-I Y SU ACUMULADO

TW -JDC-46212019 Y ACUMUI-ADOS-INC-
2.

INCIDENTISTAS: GUSTAVO ]IMÉNEZ
BÁEz Y OTROS.

AUTORIDAD RESPOÍ{SABIE:
AYUNTAMIENTO DE EMILI,ANO ZAPATA,

VERACRUZ.

ACUERDO
ACUMULACIÓN

MAGISTRADO
OLIVEROS RUIZ.

PLENARIO DE

PONEI{TE: IOSÉ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:
JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ HUESCA.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de Ia Llave, a

cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.r

Acuerdo Plenario que declara la acumulación del incidente

TEV-JDC-462|2OL9 y acumulados-INC-2 al diverso TEV-

JDC-46212019 y acumulados-INC-l por ser éste el más

antiguo, promovidos por Gustavo Jiménez Báez y otros

ciudadanos, ostentándose como Agentes Municipales de diversas

Localidades del Municipio de Emiliano Zapata, Veracruz, y actores

del juicio ciudadano de origen, al tenor de los siguientes.

t En adelante todas las fechas se referirán a la anual¡dad mencionada, salvo que se
exprese año diverso.
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ACUERDO PLENARIO DE ACUMULACIÓN
TEVJDC462/2019 y acumuladosJNC-l Y SU ACUMULADO INC-2.

RESULTANDOS:

I. Antecedentes.

De los escritos que dieron origen al asunto y de las constancias

que obran en autos, se advierte lo siguiente:

1. Escrito inicial de demanda. El cinco y once de junio,

diversos ciudadanos presentaron ante la Oficialía de Partes de

este Tribunal Electoral, diversas demandas de juicio ciudadano,

en contra de omisiones atribuibles al Ayuntamiento de Emiliano

Zapata, Veracruz, relativas a reconocerles y consecuentemente

fijarles su remuneración por el desempeño de sus cargos como

Agentes Municipales.2

2. Sentencia del TEV-JDC-46212OL9 y acumulados. El

doce de julio, el Tribunal Electoral resolvió el juicio ciudadano

citado, al tenor de lo siguiente:

"PRIMERO, Se ACUMULAII los juicios ciudadanos TEV-IDC-
503/2019 al TEV-JDC-512/2019, TEV-JDC-527/2019 y TEV'
IDC-531/2019, todos al d¡verso ju¡c¡o ciudadano TEV-JDC-
462/2019; en consecuenci4 se ordena glosar copia
ceftifrcada de los puntos resolutivos de la presente sentenc¡a
a los autos de los expedientes acumulados.
SEGUNDO, Se declara FUIIDADA la omisión de la autoridad
responsable de frjar una remuneración para las y los actores
en el presupuesto de egresos 2012 y consecuentemente
cubrírsela, por su desempeño como Agentes Municipala de
divercas localidades del Municipio de Em¡l¡ano Zapat4
Veracruz; y se declaran IMPERAIITE§ el resto de las

pretensiones de las y los actores,
TERCERO. Se ORDE¡IA alAyuntam¡ento de Emilmno Zapata,
Veracruz, proceda en los términos que se indican en el
apartado de efectos del considerando OAAVO de esta
sentencia.
CUARTO. Se UI¡ÚCUIA al Congreso del Estado de Veracruz,
en términos del considerando OAAVO de la presente
sentencia. "

'zAl efecto, los hoy incident¡stas, con la presentación de sus demandas, se orig¡nó la ¡ntegrac¡ón de

los exped¡entes TEv-rDc-503/2019, TEV-JDC-505/2019, TEVJDC-506/2019, fEv-lOC-'O712019,
TEV-JDC-51V2019, TEVJDC-512/2019 y TEVJDC-531/2019, para lo cual, en su oportunidad se

acumularon al diverso TEV-JDC452/2019.
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3. Notificación de la sentencia e impugnación. En su

oportunidad fue noüficada la sentencia en comento a los actores,

al Congreso del Estado y al Ayuntamiento de Emiliano Zapata,

Veracruz.

4. Para lo cual, el ocho de agosto, Gustavo Jiménez Báez y

otros, ostentándose como actores en eljuicio ciudadano principal,

promovieron juicio para la protección de los derechos político

electorales del ciudadano en contra de la sentencia emitida en su

oportunidad por este Tribunal, radicándolo bajo el número SX-

JDC-269/2019.

5, En esa medida, el quince de agosto, la citada Sala Regional

dictó sentencia en eljuicio ciudadano de referencia, en el sentido

de confirmar la resolución emitida por este Tribunal Electoral en

el diverso expediente TEV-JDC-462120t9 y acumulados.

II. Incidentes de incumplimiento de sentencia.

6. Escritos incidentales. El treinta y uno de julio, tres

personas que adelante se detallan, en su calidad de Agentes

Municipales, y actores del juicio de origen en que se actúa,

presentaron escrito de incumplimiento de sentencia.

Incidentistas Actores de
expediente de origen

Gustavo liménez Báez

TEV-rDC-53U2019

Miguel Ramírez Landa

7. Por último, el siete de agosto, otras seis personas más

adelante se detallan, con la calidad ya referida, también

interpusieron de manera conjunta, escrito de incumplimiento de

sentencia, en contra del Ayuntamiento responsable.
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ACUERDO PLENARIO DE ACUMULACIÓN
TEVJDC46Z2019 y acumuladosJNG-l Y SU ACUMULADO INC-2.

Inc¡dent¡stas Actores de
exped¡ente de origen

Rafael González Molina TEV-JDC-503/2019

Bardomiano Pérez Martínez TEV-rDC-505/2019

TEV-JDC-506/2019

Artemio Rodríguez López TEV-JDC-507/2019

Juan López Cervantes TEV-JDC-51U2019

TEV-JDC-512/2019

B. Integración y turnos. El uno y s¡ete de agosto, el

Magistrado Presidente, conforme al orden de presentación de los

escritos de incidente de incumplimiento, acordó, entre otras

cosas, ¡ntegrar los inc¡dentes de incumplimiento de sentencia

TEV-JDC-462|2OL9 y acumulados-INC-l y TEV-JDC-

462l2OLg y acumulados-INC-2, por lo que los turnó a la

ponencia a su cargo, por haber fungido como Instructor y

Ponente en eljuicio principal.

CONSIDERANDOS:

Primero. Actuación colegiada.

10. La materia del presente acuerdo corresponde al Pleno de

este Tribunal Electoral, mediante actuación colegiada, porque se

debe determinar la acumulación de los presentes incidentes de

incumplimiento de sentencia, lo cual no const¡tuye un acuerdo de
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Gregorio Rodríguez Solís

Luz María Zamora Córdoba

9. Recepción y rad¡cac¡ón. El cinco y doce de agosto, el

Magistrado Instructor, entre otras cosas, acordó la recepción y

radicó los cuadernos incidentales de incumplimiento

mencionados en el párrafo que antecede, en la ponencia a su

cargo.
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ACUERDO PLENARIO DE ACUMULAC6N
fEVlDC462l20l9 y acumuladosJNc-l Y SU ACUMULADO INC-2.

mero trámite, ya que la decisión que se em¡te se relaciona con

una modif¡cación en la sustanciación de los incidentes al rubro

citados.3

11. Lo anterior, de conformidad con los artículos 66, Apartado

B, de la Constitución Política del Estado de Veracruz, 375,

fracciones V y VI, 4L2, fracción l[l, 413, fracciones III y XVIII,

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, 19, fracción XIV,

37,fracciónVl, t17,118 y 120, primer párrafo, del Reglamento

Interior de este Tribunal Electoral.

Segundo. Acumulación.

12. Al respecto, se estima que en los asuntos que se analizan

procede la acumulación de los incidentes, porque se adviefte la

existencia de conexidad entre los escritos de incidente de

incumplimiento de sentencia y la autoridad responsable.

L4. Sumado a que, los ahora incidentistas, como se ha

identificado en el apatado de antecedentes, fueron los actores

que comparecieron en el juicio ciudadano señalado.

13. Lo anterior, porque en los escritos incidentales precisados

en el apaftado de antecedentes del presente acuerdo, se adviefte

que la materia sustantiva la constituye el incumplimiento de la

ejecutoria dictada el doce de julio, en el juicio para la protección

de los derechos político-electorales del ciudadano TEV-JDC-

46212OLg y acumulados.

r0. 3 Al respecto, resulta apl¡cable mubtis mutand¡s el criter¡o contenido en la
jurisprudencia 1U99, sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
:ud¡ciat de la Federación, de rubro: 'MEDIOS DE IMPUGNAC¡óIf. UnS-
REsoLucroNEs o AcruAcIoI{Es euE rupueuEN UNA uoo¡ncac¡ót tt l¡
susmrcnc¡óN DEL pRocEDrrtrENTo oRDrrARro, solt coupETErcut DE LA
SAI.A SUPERIOR Y ]IO DEL MAGISTRADO ITTSTRUCTOR'.
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15. Asimismo, de la lectura de sus escritos de incumplimiento

de sentencia, se advierte que controvierten la omisión del

cumplimiento de sentencia del juicio ciudadano TEV-JDC-

462120t9 y acumulados. Además, en ambos escritos se señala

como autoridad responsable alAyuntamiento de Emiliano Zapata,

Veracruz.

16. De ahíque, con fundamento en los artículos 375, fracciones

V y VI, del Código Electoral 37 , fracciónVl, ll7 , 118 y 120, primer

párrafo, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, se

acumula el incidente TEV'JDC-462|2OL9 y acumulados-

INC-2 al diverso TEV-JDC-462l20tg y acumulados-INC-1

por ser éste el más antiguo, con la finalidad de que sean

sustanciados y resueltos de manera conjunta, así como para

evitar la posibilidad de emitir interlocutorias contradictorias.

Por lo expuesto y fundado se

ACUERDA:

ÚlfCO. Se decreta la acumulación del incidente de

incumplimiento de sentencia TEV-JDC-462|2OLg y

acumulados-INC-2 al diverso TEV-JDC-46212Ot9 y

acumulados-INC-1 por ser este el más antiguo.
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17. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los aftículos

9, fracción VII, 11, fracciones V y XII, y 19, fracción I, inciso m),

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para

la Entidad, este Acuerdo Plenario deberá publicarse en la página

de internet (http://www.teever.gob.mx/).

En consecuencia, glósese copia certificada del punto de acuerdo

del presente proveído al incidente acumulado.
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NOTIFIQUESE, estrados a las partes y demás interesados, en

términos de lo señalado por los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, así como 147 y t54, del

Reglamento Interior de este Tribunal.

Asr, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron, la

Magistrada y los Magistrados integrantes del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, José Oliveros

Ruiz, en su carácter de Presidente y ponente en el presente

asunto; Claudia Díaz Tablada y Roberto Eduardo Sigala Aguilar;

quienes firman ante el Secretario General de Acuerdos, Gilbefto

Arellano Rodríguez, con quien a da fe.

¡osE
Magistrado P idente t

CTAUD IA A EDUARDO SIGALA
AGUILAR

d \{tDUJ

ag¡ a

Secreta
ROD GU

I de Acuerdos

(
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